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ItuFoRMActóru onr 2"LLAMA"Do.c uclr.qcló¡* púeuc.c p.ARA EL pRoGRAMA BECAS

LABoRALES oE cnpRcrrnctéru, nñe?ez4

OTIC: AGROCAP

L. Financiamiento del Programa.

Ei Programa de Becas de Capacitacién es iinanciaejo ccn re.urscs dei ciencminado "Fonuo rje Becas

Laborales" definido en el Decreto N"122, del 30 de marza, de 1999, del Ministerio del Trabajo y Previsión

Social. Para tales efectos, tanto para mandatos como para remanentes de estas cuentas los recursos

disponibles para ei financiamienio de este llama'do a iicitación corresponderán a la sun¡a ioia! de.

5572.375.234. (Qu¡n¡entos Setenta y Dos Millones, Trescientos Setenta y Cinco Mil, Doscientos treinta y

Cuatro). La adjudicación de cursos se realizará hasta agotar la disponibilidad de estos recursos.

Z" Fecha y lugar de venia de Bases.

Las bases estarán ciisponibies para su venta desde eli5-11r-2024, hasta ias 14:00 horas. del aía26-ii-2C24
a través de la cuenta de correo electrónico Las indicaciones y datos para la venta de

ias bases ia podrán obtener en ei iiamado a licitacion que se encuentra en ia página de nuestro OTiC,

3. Consultas y Aclaraciones a las Bases.

Los ú-Ifi podrán efectuai'consuiias y aclaraciones a ias presentes Bases a ti'avés de ia cuenta cie correo

hasta el 28-LL-2024., las consultas serán respondidas por el OTIC a todos quienes

compraron y retiraron las bases a traves cie la cuenta de correo v ios pla¿os mencionados anteriormente.

Fuera de este plazo no se reciblrán consultas.

4. Formato de presentación de propuesias.

El formato de entrega de las propuestas será por el medio digital WETRANSFER, a través del cual deberán

enviar toda la documentación necesaria para la postulación, tanto la documentación legal como las

pi'cpiiegtas técnicas y sus da;ersos archiv.os complementarios, tales como anexos solicitados en las.bases,

Al envíar ia información por el medio indicado, se confirmara por Mail la recepción del correo con la

postulación (la confirmación es solo del correo para la postulación NO de documentos esto que se hace en

l: ceremnni: dp :nertrrel

1,- Ei correo que iiegue con ia postuiación V sus archivos deberán estar deniro de ios piazos

establecidos en eI punto 5, por lo tanto, se recomienda no enviar el correo minuto antes de que

se cumpla dicho plazo, ya que en algunos casos se demora más tiempo de lo normalel proceso de

envío v ei horario que rige es cuancio entra o Iiega a ia bancieja cje entrada ciel maii,

(14:01 Horas Fuera de plazo).5e aceptará solo un mail por Otec, que

contenga toda la documentación cle su propuesta. No se aceptarán envíos rectifieando, mail con,

información complementaria o correos directos con documentos o Enlace de WETRANSFERS, es

solo el mail de la plataforma mencionada. El primer mail quesereciba con la propuesta será el que

se consiciere para et proceso cie apertura.
2- Toda la documentación de la postulación ya sea legal, propuesta técnica, estructuras de costos o

sus anexos verificadores, que requiera firma o nc del representante legal del OTEC o de otra Índole,

{cual sea que venga en el coi'reo de postulación), deberán pi'esentarlas escaneadas en PDF, y las,

que requieran firma tendrán que hacerlo por las personas correspondientes, pero con la firma

original. Sl viene con una firma digital, debe estar la correspondiente autorización o validación

como !o indican las bases del programa.
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5. Plazo de postulación.

Las propuestas serán recib¡das hasia el ejía ú6-i2-2ü24 hasia ias 14:00 hor¿s, en ia cuenta cie coi'i'eo
ggarate@agrocap.cl (se toma el horario de que llega o entra a la oandeja de entrada 14:01 horas quedara

fuera de la postulación) dirigida a don Francisco Albornoz Rodriguez Gerente General OTICAGROCAP

6. Apertura de las propuestas.

La ceremonia de apertura cie pi-,"rpuesias será cieforma presenciai ei dÍa 09-12-2ü24 a ias iC:üO horas, en calie

Cruz del Sur N"133 piso 2, Las Condes, Santiago, Región MetropolÍtana, ante la presencia de un(a) ministro cie Fe del

SE I!CE.

7. Glosa de la Garantía de fiel curnplimientc a presentar para el Prcceso de Firrna de Contratos. '

"Para garantizar el fiel, oportuno y total cumplimiento del(los) curso(s) adjudicado(s) en Ia Licitación N"01

aña 2024 OTIC AGROCAP Rut. 77.301.520-1 del Programa de Becas Laborales, de las obligaciones laborales
y previsionaies de sus trabajacjores v de ias muitas apiicacias"

8. Facturas"

ii pago ele la(s) actividad(es) contratacia(s) se hará contra ei-itrega,Je faciuras por parie cjei OT[C, ias cuales,

deberán ser emitidas, a nombre del OTIC AGROCAP, Rut N"77.301 .520-1 y en su domicilio Cruz del Sur 133

Piso 2, Comuna de Las Condes Ciudad de Santiago.

9. Cronograma de licitación

\ctividad -ecna Inlct0 :echa cie Términc

)ublicación del llamado a licitación por parte del OTIC L5-Lt-2424 06-12-2024

/enta de bases íséio ios ciias hábiles de iunes a viernesi 15-11-2024 2.6-1:i 2Q74

nicio y Término de consultas a las bases 15-1.1-2024 28-1.1-2024

)ubiicación dc respuestas y aclaracicnes ro 11 rnll a3-72-7024

lecepción de ofertas 1_5-LL-2024 o5-12-2024

\pertura de las Propuestas a9-12-2024
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Francisco Alhorno
Gerente Ge

eneral del OTIC o Representante Legal

Fectra: 75-71,-2024


